
 

 

 

Convocatoria para participar en la Escuela de Verano:                                         

Caribe Colombiano Multilingüe e Intercultural 

 

La Corporación Universitaria Rafael Núñez, la Universidad de La Guajira, el Instituto Nacional de 

Formación Técnica Profesional INFOTEP (San Juan del Cesar), la Universidad Simón Bolívar y la 

Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Montería con el auspicio de ICETEX, abren convocatoria 

dirigida a los estudiantes de pregrados y posgrados interesados en participar en la Escuela de 

Verano: Caribe Colombiano Multilingüe e Intercultural. 

La Escuela de Verano se centrará en la preservación de saberes ancestrales y el patrimonio cultural 

del Caribe colombiano mediante 5 módulos virtuales y una fase presencial en territorios indígenas 

y afrodescendientes en territorio colombiano. 

Fase 1 - virtual (abril a mayo): Durante la fase virtual se ofrecerán módulos temáticos que combinan 

clases magistrales, conversaciones comunitarias y metodologías participativas. La propuesta 

metodológica se basa en la pedagogía intercultural, el enfoque territorial y el aprendizaje situado, 

fomentando la construcción colectiva de conocimiento desde el reconocimiento de las voces locales 

y su interacción con referentes globales. Esta fase iniciará con un módulo de introducción y 

ambientación multilingüe, que busca familiarizar a los/as participantes con las lenguas y expresiones 

culturales presentes en el Caribe, y reflexionar sobre el valor del multilingüismo como puente entre 

diferentes regiones. 

 

Cronograma de fase 1. Formación virtual: 

Módulos 

Docente 

encargado 

Intensidad 

Horaria 

Módulo 1. Interculturalidad y Región Caribe, con énfasis en los 

marcos conceptuales de la interculturalidad crítica y su relación 

con las prácticas de internacionalización en contextos diversos, 

construcción de región y pertenencia, que explorará los 

aportes del Caribe colombiano a la identidad nacional, sus 

procesos históricos e imaginarios culturales. 

Luis Ricardo 

Navarro Díaz 

6hrs, 3 encuentro 

de 2 hrs cada uno 

Módulo 2. San Basilio de Palenque: resistencia, lengua y 

herencia africana*, abordando su historia como comunidad 

cimarrona, su lengua criolla y su reconocimiento como 

patrimonio. 

Pedro 

Roberto 

Torres Pérez 

6hrs, 3 encuentro 

de 2hrs cada uno 



 

 

Módulo 3. Pueblo Wayuu y territorio Guajira, con énfasis en su 

estructura social, cosmovisión y desafíos contemporáneos. 

Yasir Andrés 

Bustos 

Flórez 

6hrs, 3 encuentro 

de 2hrs cada uno 

Módulo 4. Pueblo Wiwa, ubicado en el municipio de San Juan 

del Cesar (La Guajira), centrado en su pensamiento ancestral, 

su relación espiritual con el territorio y su modelo educativo 

propio. 

Lacides 

Manuel 

Villazón 

6hrs, 3 encuentro 

de 2hrs cada uno 

Módulo 5. Pueblo Zenú, que presentará sus narrativas 

culturales y los impactos del desplazamiento forzado. 

 6hrs, 3 encuentro 

de 2hrs cada uno 

 

Fase 2 - Presencial (junio) 2 semanas: consistirá en una inmersión territorial en cuatro 

comunidades: Territorio Zenú, San Basilio de Palenque, el territorio Wayuu en La Guajira y el 

territorio Wiwa en el municipio de San Juan del Cesar, La Guajira. En esta etapa, los/as participantes 

compartirán con líderes y sabedores locales a través de recorridos, talleres y espacios de diálogo, 

fortaleciendo una comprensión vivencial, ética y situada. La inmersión se llevará a cabo en 14 días, 

a continuación, se comparte la ruta que se hará en esta fase: 

Cronograma de fase 2. Formación virtual: 

Día Lugar Horario Actividad 

1 Domingo Montería Llegada al hotel 

2 
Lunes 

Montería - Universidad Pontificia 

Bolivariana (UPB) 8am-5pm Actividades Académicas y culturales 

3 Martes Montería - UPB /Territorio Zenú 8am-5pm 1. Inmersión en Territorio Zenú 

4 

Miércoles 

Viajan a Cartagena 7am-12m 

Cartagena - Corporación 

Universitaria Rafael Núñez 

(UNINÚÑEZ) 2pm- 6pm Actividades Académicas y culturales 

5 
Jueves 

Cartagena - UNINÚÑEZ/Territorio 

Palenque 8am-4pm 2. Inmersión al territorio Palenque 

6 Viernes 

Viajan a Barranquilla 6am-8am 

Barranquilla - Corporación 

Universitaria Rafael Núñez 

(UNINÚÑEZ) 9am-12 Actividades Académicas y culturales 

Barranquilla - Universidad Simón 

Bolívar (UNISIMÓN) 2pm-6pm Actividades Académicas y culturales 

7 Sábado Barranquilla Libre 

8 Domingo Viajan a Riohacha 9am- 3pm 

9 
Lunes 

Riohacha -  Universidad de la 

Guajira (UNIGUAJIRA) 7am- 5pm Actividades Académicas y culturales 



 

 

10 

Martes 

Maicao - Universidad de la Guajira 

(UNIGUAJIRA) 7am-3pm Actividades Académicas y culturales 

Viajan a Fonseca, Guajira 3pm-5pm 

11 

Miércoles 

Fonseca- UNIGUAJIRA/Territorio 

Wayuu 7am-4pm 

3. Inmersión al territorio Wayuu: 

Comunidad Mayabangloma en 

Fonseca 

Viajan a San Juan del Cesar 4pm-5pm 

12 

Jueves 

San juan del Cesar - 

INFOTEP/Territorio Wiwa 8am-5pm 

4. Inmersión al territorio WIWA: 

Comunidad WIWA Zharneka en 

Achintikua 

13 

Viernes 

San juan del Cesar - Instituto 

Nacional de Formación Técnica 

Profesional (INFOTEP) 9am-5pm Cierre del Programa de formación  

14 Sábado Regreso a sus lugares de origen 

 

Esta escuela de verano promoverá el diálogo entre comunidades locales y estudiantes nacionales e 

internacionales, fortaleciendo la internacionalización desde lo territorial. Además, integrará 

movilidad académica nacional e internacional, virtual y presencial, e incorporará contenidos 

interculturales en el currículo, impactando los lineamientos de Territorio e Internacionalización y 

Currículo Intercultural e Internacional desde una perspectiva contextual, ética y situada. 

 

Modalidades de participación: La presente convocatoria contempla dos modalidades de 

participación. La primera corresponde a la modalidad autofinanciada, dirigida a estudiantes de 

pregrado y posgrado que deseen realizar la Escuela de Verano asumiendo los costos de su 

formación. La segunda corresponde a la modalidad con beca, dirigida a estudiantes extranjeros 

provenientes de Bolivia, Perú, Argentina, Chile, México y Ecuador, quienes podrán postularse para 

acceder a una beca financiada por ICETEX, con el propósito de promover la movilidad académica 

internacional hacia Colombia y fortalecer el reconocimiento, la valoración y el intercambio de 

saberes en torno a las raíces culturales y los pueblos indígenas de la región Caribe colombiana. 

1. Modalidad Autofinanciada: 

Dirigida a: estudiantes de pregrado y posgrados, docentes en formación a nivel nacional e 

internacional. 

Cupos disponibles: 14 

Compromisos del participante: 

● Cumplir con todos los requisitos de la convocatoria. 

● Respetar las tradiciones y cultura de las comunidades indígenas, en donde se realizará la 

inmersión. 



 

 

● Respetar y acatar estrictamente los horarios establecidos en el cronograma, garantizando 

su presencia en el 100% de las actividades programadas, incluyendo: 

○ Hora de salida del lugar de hospedaje. 

○ Horarios de desplazamiento hacia los sitios de visitas e inmersión. 

○ Tiempo destinado para sesiones, talleres, encuentros y demás compromisos 

oficiales. 

● Mantener una conducta y actitud ejemplar, tanto dentro como fuera de las instituciones 

universitarias involucradas (origen y destino), contribuyendo así a realzar su reputación.  

● Una vez el estudiante sea admitido, deberá culminar todo el programa de formación virtual 

y presencial descrito en esta convocatoria.  

● Gozar de bienestar integral, tanto físico como psicológico, compatible con las actividades 

del programa.  

● Con el objetivo de medir y evaluar el impacto de la escuela de verano en el desarrollo de 

competencias globales e interculturales, el estudiante se compromete a realizar una 

encuesta de evaluación del programa.  

● Los estudiantes seleccionados otorgan su consentimiento a las Instituciones de Educación 

Superior para la utilización de sus fotografías y/o videos en plataformas de redes sociales, 

material publicitario, sitios web oficiales de las IES organizadoras, y otros medios, con el fin 

de difundir y compartir las experiencias de esta convocatoria. 

● Realizar un video con máximo 3 y mínimo 2 minutos, sobre su experiencia personal y 

profesional durante su participación. 

● Regresar a la universidad de origen, una vez haya finalizado las actividades que motivan la 

presente convocatoria. 

● El estudiante al terminar la fase presencial deberá presentar un informe correspondiente al 

objetivo y experiencia obtenida de la Escuela de verano cumpliendo con la guía asignada. 

● Cumplir con las medidas y recomendaciones de seguridad, convivencia y bienestar durante 

todo el desplazamiento. 

 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones que adquieren los participantes: 

● El incumplimiento por parte del estudiante de los requisitos, inasistencia injustificada y 

normas académicas y disciplinarias, conllevará a la no obtención de la certificación. 

● Cualquier falta disciplinaria que perjudique la reputación de las instituciones universitarias 

involucradas (origen y destino) dará lugar a la cancelación del programa, sin devolución del 

dinero invertido. 

● La no presentación del estudiante dentro del período académico establecido, o el 

incumplimiento de las fechas de inicio y finalización del programa, según el cronograma 

correspondiente, dará lugar a la cancelación del programa, sin devolución del dinero 

invertido. 

● El no cursar y/o reprobar los módulos de la fase virtual, impedirán la continuación del 

proceso de formación en la fase presencial, sin devolución del dinero invertido. 

 



 

 

Requisitos para participar: 

● Podrán postularse estudiantes de pregrado y posgrado con matrícula activa, interesados en 

los procesos de diálogo intercultural, preservación de saberes ancestrales y reconocimiento 

de los pueblos indígenas de la región Caribe colombiana. 

● Cursar mínimo 5to semestre en el caso de pregrado al momento de la postulación. 

● Debe tener un promedio académico igual o superior a 4.0, al momento de realizar la 

postulación.  

● Gozar de bienestar integral, tanto físico como psicológico, compatible con las actividades 

del programa.  

● Contar con pasaporte vigente (solo para extranjeros). 

● No haber tenido o tener procesos disciplinarios en su institución de origen. 

 

Documentos de postulación: 

1. Copia del carnet estudiantil 

2. Certificado de promedio académico 

3. Certificado de buena conducta 

4. Copia del documento de identidad (nacionales) y Pasaporte vigente (extranjeros) 

5. Copia del carnet de vacunación, incluyendo fiebre amarilla. 

6. Diligenciar el siguiente link: https://forms.gle/rMQ2vrYNWyNcWbe49 

 

Inversión: $6.000.000 COP 

Incluye: 

● Inscripción y acceso a la formación virtual. 

● Hospedaje durante el periodo de la actividad (13 noches). 

● Alimentación, que incluye 13 desayunos, 10 almuerzos y 11 refrigerios. 

● Transporte interno requerido para el desarrollo del programa (traslado entre ciudades y 

actividades contempladas en la agenda). 

● Ingreso y acompañamiento a 4 territorios indígenas de la Región caribe colombiana Zenú 

(Montería), Palenque (Cartagena), Wayuu (Fonseca, Guajira) y Wiwa (San Juan del Cesar). 

● Visita y actividades de formación complementaria a 5 instituciones de Educación Superior 

de la Región Caribe Colombiana: Corporación Universitaria Rafael Núñez, Universidad Simón 

Bolívar, Universidad de la Guajira, Universidad Pontificia Bolivariana e INFOTEP San Juan del 

Cesar. 

● Certificación. 

Nota importante: 

Cualquier otro gasto no contemplado explícitamente en la presente convocatoria deberá ser 

asumido por el participante. Para el caso de estudiantes extranjeros deben asumir el costo del 

seguro médico internacional.  

https://forms.gle/rMQ2vrYNWyNcWbe49


 

 

2. Modalidad becada  

Dirigida a: Estudiantes internacionales provenientes de Ecuador, Argentina, Perú, Bolivia, México y 

Chile. 

Número de becas: 14 becas completas para la inmersión territorial en cuatro comunidades: 

Territorio Zenú, San Basilio de Palenque, el territorio Wayuu en La Guajira y el territorio Wiwa en el 

municipio de San Juan del Cesar, La Guajira.  

La beca incluye: 

● Inscripción y acceso a la formación virtual. 

● Tiquetes aéreos de ida y regreso desde la capital del país de origen del participante hasta 

Colombia. 

● Hospedaje durante el periodo de la actividad (13 noches). 

● Alimentación, que incluye 13 desayunos, 10 almuerzos y 11 refrigerios. (Los días libres el 

participante deberá asumir los gastos de su alimentación). 

● Transporte interno requerido para el desarrollo del programa (traslado entre ciudades). 

● Ingreso y acompañamiento a 4 territorios indígenas de la Región caribe colombiana 

(Zenú(Montería), Palenque (Cartagena), Wayuu (Fonseca, Guajira) y Wiwa (San Juan del 

Cesar). 

● Visita y actividades de formación complementaria a 5 instituciones de Educación Superior 

de la Región Caribe Colombiana: Corporación Universitaria Rafael Núñez, Universidad Simón 

Bolívar, Universidad de la Guajira, Universidad Pontificia Bolivariana e INFOTEP San Juan del 

Cesar. 

● Certificación. 

Nota importante: 

Los desplazamientos desde y hacia la capital del país de origen, el seguro médico internacional, el 

pasaporte y cualquier otro gasto no contemplado explícitamente en la presente convocatoria, 

deberá ser asumido por el participante. 

Los estudiantes seleccionados por la presente convocatoria adquieren los siguientes 

compromisos: 

● Cumplir con todos los requisitos de la convocatoria. 

● El becario se compromete a contratar, por cuenta propia, un seguro médico internacional 

vigente durante todo el periodo de movilidad, que cubra atención médica, emergencias y 

eventual repatriación. La adquisición del seguro será obligatoria tras la confirmación oficial 

de la beca y deberá presentarse como requisito indispensable para proceder con la compra 

de los tiquetes aéreos. 

● Respetar las tradiciones y cultura de las comunidades indígenas, en donde se realizará la 

inmersión. 

● El estudiante becado deberá presentarse dentro del período establecido, respetando las 

fechas de inicio y finalización de la escuela de verano, según lo indicado en el cronograma 

establecido. 



 

 

● Respetar y acatar estrictamente los horarios establecidos en el cronograma, garantizando 

su presencia en el 100% de las actividades programadas, incluyendo: 

○ Hora de salida del lugar de hospedaje. 

○ Horarios de desplazamiento hacia los sitios de visitas e inmersión. 

○ Tiempo destinado para sesiones, talleres, encuentros y demás compromisos 

oficiales. 

● Mantener una conducta y actitud ejemplar, tanto dentro como fuera de las instituciones 

universitarias involucradas (origen y destino), contribuyendo así a realzar su reputación.  

● Una vez el estudiante sea admitido, deberá culminar todo el programa de formación virtual 

y presencial descrito en esta convocatoria.  

● Gozar de bienestar integral, tanto físico como psicológico, compatible con las actividades 

del programa.  

● Con el objetivo de medir y evaluar el impacto de la escuela de verano en el desarrollo de 

competencias globales e interculturales, el estudiante entrante se compromete a realizar 

una encuesta de evaluación del programa.  

● El estudiante participante reconoce que es su responsabilidad contar con recursos 

financieros suficientes para gastos inesperados y/o no cubiertos durante la convocatoria. 

Además, declara contar con apoyo financiero externo (padres, acudientes, etc.) y, de ser 

necesario, presentará la documentación que lo acredite.  

● Los estudiantes entrantes seleccionados otorgan su consentimiento a las Instituciones de 

Educación Superior para la utilización de sus fotografías y/o videos en plataformas de redes 

sociales, material publicitario, sitios web oficiales de las IES organizadoras, y otros medios, 

con el fin de difundir y compartir las experiencias de esta convocatoria. 

● Realizar un video con máximo 3 y mínimo 2 minutos, sobre su experiencia personal y 

profesional durante su participación. 

● Regresar a la universidad de origen, una vez haya finalizado las actividades que motivan la 

presente convocatoria. 

● El estudiante al terminar la fase presencial deberá presentar un informe correspondiente al 

objetivo y experiencia obtenida de la Escuela de verano cumpliendo con la guía asignada. 

● Cumplir con las medidas y recomendaciones de seguridad, convivencia y bienestar durante 

todo el desplazamiento. 

 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones que adquieren los participantes becados: 

● El incumplimiento por parte del estudiante de los requisitos, inasistencia injustificada y 

normas académicas y disciplinarias, no podrá obtener su certificación. 

● Cualquier falta disciplinaria que perjudique la reputación de las instituciones universitarias 

involucradas (origen y destino) dará lugar a la cancelación del programa y deberá devolver 

el costo total de la beca por los gastos incurridos en la inmersión. 

● La no presentación del estudiante dentro del período académico establecido, o el 

incumplimiento de las fechas de inicio y finalización del programa, según el cronograma 

correspondiente, dará lugar a la cancelación del programa y deberá devolver el costo total 

de la beca por los gastos incurridos en la inmersión. 



 

 

● En caso de pérdida de vuelo con el tiquete asignado por la beca, el participante deberá 

asumir el costo asociado a la reprogramación del vuelo y notificar el retraso de su llegada a 

las IES organizadoras de la Escuela de Verano. 

● El no cursar y/o reprobar los módulos de la fase virtual, impedirán la continuación del 

proceso de formación en la fase presencial. 

 

Requisitos para participar: 

● Podrán postularse estudiantes con matrícula activa de pregrado y posgrados de Bolivia, 

Perú, Argentina, Chile, México y Ecuador, interesados en los procesos de diálogo 

intercultural, preservación de saberes ancestrales y reconocimiento de los pueblos 

indígenas de la región Caribe colombiana. 

● Cursar mínimo 5 semestre en el caso de pregrado al momento de la postulación. 

● Debe tener un promedio académico igual o superior a 4.0, al momento de realizar la 

solicitud.  

● Gozar de bienestar integral, tanto físico como psicológico, compatible con las actividades 

del programa.  

● Contar con pasaporte vigente. 

● No haber tenido o tener procesos disciplinarios en su institución de origen 

 

Criterios de priorización (otorgan mayor puntuación): 

Se otorgará mayor puntuación a los postulantes para la obtención de la beca: 

○ Pertenecer a pueblos indígenas u originarios de sus países de origen o mantienen 

un vínculo activo con comunidades indígenas. 

○ Sean hablantes de una lengua indígena o ancestral y contribuyan a su preservación 

y uso en contextos académicos, comunitarios o culturales. 

○ Demostrar participación en procesos de fortalecimiento cultural, transmisión de 

saberes ancestrales, educación intercultural o defensa de los derechos de los 

pueblos indígenas. 

○ Presentar una motivación clara por el intercambio de saberes, el respeto por la 

diversidad cultural y el aprendizaje intercultural con comunidades indígenas de la 

región Caribe colombiana. 

 

Documentos de postulación: 

7. Carta de postulación de la Institución de origen donde especifique el programa académico 

y semestre que cursa el estudiante. 

8. Certificado de promedio académico 

9. Certificado de buena conducta 

10. Copia del Pasaporte vigente 

11. Copia del carnet de vacunación, incluyendo fiebre amarilla. 



 

 

12. Diligenciar el siguiente link: https://forms.gle/rMQ2vrYNWyNcWbe49 

13. Los postulantes que deseen obtener mayor puntuación por conocimiento, uso o 

preservación de lenguas indígenas o ancestrales podrán presentar uno o varios de los 

siguientes documentos (no excluyentes): 

○ Certificación comunitaria o cultural 

■ Carta emitida por una autoridad tradicional, consejo comunitario, cabildo 

indígena, organización cultural o lingüística, en la que se certifique: El uso 

de una lengua indígena o ancestral. 

■ La participación del postulante en procesos de preservación lingüística y 

cultural. 

■ La carta puede estar firmada por un líder comunitario, docente tradicional 

o representante de la organización. 

○ Certificación académica o institucional 

■ Constancia expedida por una universidad, instituto, centro cultural o 

programa académico que certifique: Estudios, cursos, semilleros, 

investigaciones o proyectos relacionados con lenguas indígenas o 

ancestrales. 

■ Certificados de participación en programas de educación intercultural 

bilingüe. 

○  Declaración juramentada del postulante 

■ Documento firmado por el estudiante donde declare: La lengua indígena o 

ancestral que conoce o utiliza y el nivel de dominio (básico, intermedio, 

avanzado), el contexto de uso (familiar, comunitario, académico, cultural). 

Esta declaración podrá ser verificada por el comité evaluador. 

○ Evidencias de uso de la lengua 

■ Enlaces o archivos que evidencien el uso de la lengua indígena o ancestral, 

tales como: audios o videos (relatos, cantos, conversaciones). 

Publicaciones, materiales pedagógicos o contenidos culturales. 

■ Participación en eventos, talleres o encuentros comunitarios. 

○ Reconocimiento de pertenencia étnica (si aplica, no obligatorio) 

■ Documento oficial o comunitario que certifique la pertenencia a un pueblo 

indígena, cuando el postulante decida presentarlo. Este documento no es 

obligatorio y su ausencia no descalifica la postulación. 

Nota: La convocatoria reconoce que los saberes ancestrales y las lenguas indígenas se transmiten 

principalmente de manera oral y comunitaria; por tanto, se aceptarán múltiples formas de 

acreditación, garantizando un proceso respetuoso, inclusivo y no discriminatorio. 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/rMQ2vrYNWyNcWbe49


 

 

Fechas Importantes: 

  

Apertura de convocatoria:   02 de febrero de 2026 

Cierre de convocatoria: 15 de marzo de 2026 

Revisión y verificación:  Del 16 al 22 de marzo de 2026 

Comunicado de aceptación:  23 y 28 de marzo de 2026 

Inicio de la fase virtual   02 de abril de 2026 

Finalización de la fase virtual 21 de mayo de 2026 

Inicio de la fase presencial 07 de junio de 2026 

Finalización de la fase presencial 26 de junio de 2026 

  

 

 

 


